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licio en que se hallaba establecido el Colegio de Santa :\fa. 
ría de Valenciana sufre algunas cuarteaduras, y esto alarma 
á los padres de familia: en consecuencia dicho estableci
miento vuelve al centro de la ciudad, y se abre en esta 
fecha en un amplio edificio situado en la subida de Grana, 
ditas. 

1875.-29 de Marzo. 

U na gran gualdra derriba la madera de los andamios de 
la obra del Teatro; y estos causan la muerte á la Señorita 
Concepción Rodríguez que por allí transitaba en aquel mo
mento. 

1875.-2 de Mayo. 

Se dedica solemnemente el Templo del Hospital de Mar· 
fil, completamente reformado por el Sr. Cura D. Antonio 
Pompa, siendo la más notable de las varias mejoras que 
recibió. el bello altar mayor, nuevo en su totalidad Ofició 
en la ceremonia de la bendición el Sr. Presbítero D. Agustin 
de Jesús Torres, visitador general de los PP. de la Congre• 
gación de la misión de San Vicente de Paul, y posterior
mente primer Obispo de Tabasco. 

1875 --:-5 de Mayo. 

Se estrena en esta fecha el magnífico y hermoso edificio 
construído por el Gobierno para la Escuela Normal de niñas, 
y situado en la primera calle de Alonso, donde antes se en· 
contraba la cárcel de mujeres. 

1875.- 15 y 16 de Junio. 

Dedicación solemnísima del nuevo Templo de Santa Ma
ria de la Asunción de la Presa de la Olla. 

Con la anticipación necesaria se había preparado todo lo 
conveniente para esta gran fiesta, las invitaciones debidas 
estaban hechas, el templo se encontraba elegantísimamente 
decorado; y estaba colocada en el altar la bella Imat;en ~ 

-27r-

la Purísima Concepción perteneciente á la capilla del Cole
gio _del Estado, bien que provisionalmente, pues fué luego 
éed1da por la Autoridad Eclesiástica la no menos hermosa 
de la Arnnción de María, que antes se veneraba en el Tem
plo de Belén, y que hoy recibe en el de la Presa, como su 
patrona y titular, los más fervientes cultos. 

El día 15 á las ocho de la mañana un inmenso concurso 
llenaba el atrio del nuevo templo, y parte de la gran plaza, 
y poco rato después dieron principio las augustas y mages
tuosas ceremonias de la bendición: ofició en ella el Ilmo. 
Sr. Obispo de la Diócesis Dr. y Mtro. D. José María de 
Jesús Diez de Sollano y Dávalos, asistido por los Sres. Ca
nónigos. O. Jesús Maria Aguirre y Don Pablo D. Reynoso 
y apadrinaron el acto muchas de las principales Señoritas y 
vanos de los Señores propietarios de las casas de campo de 
la Presa. 

Por la noche unos maitines solemnlsimos presididos tam
bién por el Sr. Obispo. hicieron poblar el aire con las notas 
de la más esco!{ida orquesta, presentando la Iglesia la más 
hermosa. vista, mtenormente por sus exquisitos adornos y 
sus multiplicadas antorchas, y exteriormente por el gran nú
mero de sus ventanas que aparecían como otros tantos focos 
de luz Completaba en fin la magnificencia de la fiesta la 
brillant_e iluminación de las quintas que se levantan en este 
s1t10 prntoresco y los fuegos artificiales que se repitieron 
otras varias noches. 

_Por fin, el día 16 tuvo lugar con la misma solemnidad. la 
misa _de acción de gracias, en la cual celebró de pontifical el 
repetido Ilmo. Prelado, habiendo ocupado el púlpito el Pres
bitero D. Francisco_ F. N. Ant1llón, y dándose por último, á 
nombre de los padrinos, un banquete suculento en la quinta 
de Zaragoza. 

1875. -Agosto. 

Que~a concluída la bóveda del nuevo tramo de túnef 
l:()nstru!do en la Presa, aunque faltando todavl;¡ mucho del 
terraplen. 



-272-

1875.-6 de Octubre. 

Queda colocado en la torre del Templo de_ la Presa el 
nuevo y magnffico reloj, hecho venir de Alemania por el Go• 
bierno del Estado. 

1875.-Noviembre. 

Se exhiben en Guanajuato unos pequeñisimos y sorpren• 
dendentes niños, conocidos con el nombre de "los L1hpu• 
tienses mexicanos:" son hermanos: se llaman Manuel Y Lu
da Zárate: el primero tiene trece años de edad, pesa siete 
libras y media, y tiene de tamaño treinta y ~uatro pulga_das: 
la segunda tiene ocho años, pes:i cuatro libras y media, Y 
mide veintisiete pulgadas: nada tienen de deformes, pues el 
tamaño de sus diversos miembros está perfectamente pro
porcionado con su altura: son naturales del Estado de V,era· 
cruz, y tienen varios hermaaos cuya estatura es la cornu n Y 
ordinaria, 

1875. -Noviembre 

Se estrena la gran bóveda de cristal construí?ª _en el Co· 
legio del Estado, con el fin de cubn: el _patio pnnc1pal: _que
dando también concluídas otras vanas importantes meioras 
hechas en el establecimiento. 

1875.- 24 de Diciembre.' 

Se estrena renovada la gran campana del Templo de Va· 
lenciana. 

1875,-26 de Diciembre. 

Se consagra la ciudad de Guanajuato al Sagrado _Corazóri 
de Jesós por medio de una tierna y p~tét1ca solemnidad que 
presidió el Ilmo. Sr. Obispo de la D10ces1s. 

1875.-31 de Diciembre. 

Se comienza á construír en ·el presente año el imp?rtante 
mercado de la plaza de la Reforma, quedando terminado á 
fines del mismo el airoso arco que decora el centro de su 
.frontispicio. 
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Desgraciadamente los trabajos se suspenden ahora y aun
que después continúan, oes sufriendo también varias inte-
rrupciones. , 

r . r87 S· ' r 1 • 
r . r 

Queda concluido este· año el puente del Sacramento en la 
cañada de Marfil; y la calzada llega hasta la Hacienda de 
Pánuco, 

• 1 ) ¡ 187 5, 
r J. , ~ 

Se acuñan en todo este ·año en la casa de . ' 1 

1 

Moneda de Guanajuato .......... , . s 
Iban acuñadós en 31 de' Diciembre de 187 4,,, 
El Congreso de la Unión permite por esta 

época la 'exportación de los metales ¡, 

4, 578,000. 00 

·2 18. 484,498, ºº 
'1 l • 

preciosos sin acuñar; y los que este , , , 
1

_ 

i1!1º /texportan de G~anajuato valen,, 
1 

~¡ 7,733.86 __ .,__...:_ _ __;__ 

1876.-1° de Enero. 
' . ) . r 

Se instala el Sexto Congreso Constitucional dél Estado. 
1 l 

1876. -26 de Enero. ,1 '.e 

Abre s11 sexta visita pastoral en la Parroquia d; qu~na.' 
juato el Ilmo. Sr. Obispo Sollano. , 

1876.-Febrero. 

Se presentan en Gúanajuato unos ministros protestantes, 
d~ la secta llamada evangéJica, presididos por. M, Samuel 
Cra ver, con ob¡eto de hacer la propaganda de su doctrina. 

Unos dos años antes rhablan venido otros con igual 'obje
to; pero tuvieron que retirarse sin haber obtenido nincrún 
resultado favorable. ,.,, ' ' " 

¡ ' 8 . M ! • '", 1 76, ~7 de arzo. , i 
1 ~ ,:. f ( Ji,, 1 .,f 

El limo, Sr. Obispo <le la Diócesis expide ,en esta ciudad 
un edicto contra los protestantes,.1 exhortando en él á los fie-
les á que huyan de las1redes que puedan tenderles. ~ fi ¡ 



• 

1876.-12 de Marzo. 
' • 

Se instala en el Colegio de Santa María la escuela católí-
ca de jurisprudencia, habiendo con tal motivo un acto se>
lemne P,residido por el Ilmo. Sr. Obispo. ~ 

1 i J 1 

r ' rl 
. . 

{876.-17 de Marzo. 

Los ministros protestantes intentan comenzar definitiva
mente su propaganda, distribuyendo en las calles libros y 
cuadernos; pero son apedreados por el pueblo que los sigue 
lÍeno de' indignación por todos los 'rumbos de la ciudad que 
intentán1 recorrer, y hace pedazos las vidrieras de la casa 
que ocupan en la calle de Belén; causando todo esto grande 
alarma en la población. ' 

1 

Los protestantes tieíién por consiguiente que huír de la 
fra popular; pero el Gobierno del Estado, á pesar de la ex
presa prescripción constitucional, que prohibe dar protec
ción esp'ecial á ningún culto determinado, se las imparte em
peñosa y eficaz. 

La policía vigiló varios días las puertas de su habitación, 
y durante mucho tiempo, siempre que salían á la calle los 
acompañaba un gendarme destinado expresamente para ta) 
objeto, habiéndose verificado varias prisiones por las más 
leves manifestaciones hechas en su contra. 

En el Periódico Oficia I puede verse la carta dirigida por 
Craver al Jefe Político, dándole las gracias por la protección 
que se les dispensó. 

• , 1876.- 7 de Abril. , 
.,..._fi~ l" ~ , r ··~ . c-i , • f .._ • 

A lá.s nueve de )a noche de este d1a un horrible mcendi&¡ 
hace grandes extragcs en'. la Hacienda de Durán. 

. t .. ~ 

/ 876. -22 de Abril. 

Los protestantes toman po~sión en esta fecha del ampli<J 
terreno situado en la calle de los Desterrados, donde hubo 
antiguamente una plaza de toros, •ocupado actualmente por 
la Carroéerla de Arauz Hermanos. 

En este local ' establecen sus cultos, y en una de las coche-: 
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DB que allí había,' forman lo que ellos llaman "la Iglesia de 
la Sma. Trinidad." 

1 876, -26 de Abril. 
'-' r 

Muere el M. R. P. Fr. José Maria Aguilar Guardián del 
C~nvento ele San Diego, tn el cual moró má~ de 35 años; y 
el pueblo que lo veneraba como á un santo hizo las más 
notabl~s manifestaciones del amor que Je p~ofesaba y del 
sent1m1ento que. le causaba su muerte. · 

Sus virtudes en efecto fueron muy esclarecidas, señalada
mente l_a humildad y_ la paciencia, de las cuales dió singula
res testlmomo~ en_ diversas ocas10nes, en los 49 años 6 meses 
y 6 días que e¡erc1ó el sacerdocio. 

Falleció á las cinco y media de la tard~. y desde luego se 
expuso el cadáver en medio del templo, siendo tanta la mu· 
chedumbre qu~ afluía á darle las últimas pruebas de cariño
y de venerac1on, que semejaba la concurrencia de las más 
grandes festividades. ~e besaban los piés, se apoderaban 

, de fragm_entos de los ob1etos que le pertenecieron: y tocaban 
los rosanos al cadáver que estaba, literalmente hablando, 
sobre una montaña de flores. 

E:l siguiente día tuvieron lugar las honras fúnebres, en que 
ofició el M. R P. Guardián de San Francisco Fr. Rafael 
del Santísimo Sacramento Segura, y asistieron expontánea
m~nte á eBas varias ()ersonas del Clero y de las más distin
g111das famthas, com1s10nes del Seminario y del Colegio de 
Santa Maria, y el mismo extraordinario concurso de pueblo
de que acabamos de hablar. 

Fué po_r fin conducido á las cinco de la tarde á la Iglesia 
del Hospital de Marfil para ser allí sepultado, recibiendo en• 
este acto una verdadera y expléndida ovación: la ciudad 
ecitera se conmovió como en los más notables acontecimien
tos: al salir el cadáver del templo se escuchaban por toda!r 
partes . ~ondos gemidos, una larga hilera de carruajes Jo 
aeom pana ba, y la¡¡ calles y las plazas, los balcones y las 
al'Loteas ~staban l_lenos de gente, viéndose también los-cerros-
de la canada cubiertos por la multitud. , 1 ,, , · , 

1 
L~ego que l_legó á Marfil. s~ ~ le recibió- dignamente.en la 

glesia Parroquial, donde se hicieron nuevos sufragios por eli 





caro-ar el cadáver del virtuoso ministro de J esucrísto ! Y va• 
ya que en esos momentos la lluvia era bastante fuerte, y lo~ 
cerros de Rayas y el camino alto para Marfil, estaban casi 
intransitables por el lodo. 

Dios, como piadosamente Jo creemos, habrá ya recibido 
en su seno el alma virtuosa del sacerdote cuya pérdida la
mentamos, y habrá premiado sus méritos con la recompensa 
que tiene prome~ida á los que le sirven.> 

1876. -25 de Octubre. 

Se incendia una vez más la fábrica de pólvora del Santua• 
rio de Guadalupe y este incendio produce un terrible es• 
truendo que causa grande alarma en la ciudad; creyéndose 
que había estallado una revolución, cuyos primeros síntomas 
comenzaban en efecto á sentirse. 

1874.-31 de Octubre. 

El Estado de Guanajuato desconoce el Gobierno de Don 
Sebastián Lerdo de Tejada, y á las diez de la mañana de 
este día se pronuncia la Ca pi tal con el mayor orden. 

Tiempo hacía que una revolución iniciada por el General 
Don Porfirio Díaz en el pequeño pueblo de Tuxtepec tenia 
en constante jaque al Presidente Lerdo; pero las fuerzas re
volucionarias y las del Gobierno eran casi iguales, de mane· 
ra que ni Díaz podía obrar contra México ni Lerdo contra 
Oaxaca que era el cuartel general donde se encontraban 
aquéllas, hasta que Guanajuato levanta su voz por medio 
de su Congreso, y decide por completo la cuestión en contra 
del Gobierno de México. 

Poco antes de esta fecha el Lic. D José M. Iglesias, pre• 
sidente de la Suprema Corte de Justicia, habla desaparecido 
de la Ciudad de México, y el día 28 anterior expide un ma· 
nifiesto en Salamanca en que declara, que en las elecciones 
que acaban de pasar ha sido notoria y escandalosamente 
falseado el voto público por la presión oficial, y que, por 
consiguiente, es nula á todas luces la reelección de Lerdo de 
Tejada; y como por otra parte, la ley dispone que, al faltar 
por cualquiera causa el Presidente legítimo de la República, 

entre inmediatamente á desempeñar ese alto cargo el que !o
sea de la Corte de Justicia, habiendo llegado el caso. el 
mencionado Iglesias asume el Poder Supremo de la Repú
blica. 

Estas declaraciones estaban hechas de acuerdo con el Go
bierno de Guanajuato; y por tal motivo, el Congreso del 
mismo, según ya indicamos, expide el memorable decreto 
que á la letra dice: 

<Gobierno Constitucional del Estado libre y soberano de 
Guanajuato. -Sección de Gobernación.-Núm. 31. 
EL C. GRAL. FLORENCIO ANTILLON, Gobernador 

del Estado libre y soberano de Guanajuato, á los habi
tantes del mismo, sabed: 

Que el Congreso del Estado ha decretado lo que sigue: 
<El Sexto Congreso constitucional del Estado libre y so

berano de Guanajuato: Considerando que la declaración he
cha por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
de haber sido reelecto el C. Sebastián Lerdo de Tejada pa
ra la Presidencia de la República, en el cuatrienio que co
mienza el r? de Diciembre próximo, es el más escandaloso 
y patente fraude electoral: 

Considerando que siendo esta declaración el mayor ultra
je á la soberanía popular, el Magistrado que promulgó el 
decreto y los Diputados que lo votaron, han roto sus títulos; 
dando un golpe de Estado: 

Considerando que en este caso el C. Presidente de la Su
prema Corte de Justicia debe encargarse del Supremo Poder 
Ejecutivo de la Federación, conforme al artículo 79 de la 
Constitución de 1857, decreta: 

Art. 1 ? El Estado de Guanajuato desconoce al C. Se
bastián Lerdo de Tejada, como Presidente de la República,. 
y á los Diputados que votaron el decreto que lo declara. 

Art. 2? El propio Estado reconoce como Presidente pro
visional de la República al C. José M. Iglesias, acepta el• 
programa de Gobierno expedido por este ciudadano en 28-
del presente y declara, que acata la Constitución Federal y 
sus adiciones y reformas como la Suprema Ley de la Re
pública. 



Art. 3? Se faculta al Ejecutivo del Estado para que afron. 
te la situación, conservando éste el orden constitucional. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon• 
drá se imprima, publique y circule para su debido cumpli• 
miento. Dado en Guanajuato, á 30 de Octubre de 1876.
I. lBARGÜENGOJTIA, Diputado presidente.-} UAN BRllllESCA, 
Diputado secretario.-F. DE P. DEL Río, lJíputado secre• 
tario. > 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno del Estado ert 
Guanajuato, á 31 de Octubre de 1876.-FLORENCJ0 A:;n" 
LLÓN.-FRANC1sco GARCÍA, Secretario.> 

Pintar el júbilo que produjo la publicación de este decre
to, sería bien difícil; y este júbilo tomó mayores proporcio· 
nes tan luego como se supo que en la tarde de este mismo 
día haría su solemne entrada á esta Capital el Presidentl! 
Iglesias, parn establecer aquí su gobierno, entre tanto era 
posible trasladarlo á México. 

A las diez de la mañana tuvo lugar la publicación del de• 
creto, habiendo habido músicas, repiques, víctores y el más 
extraordinario entusiasmo; y á las seis de la tarde verificó 
su entrada el Presidente: las autoridades y un crecido nú
mero de particulares y de pueblo 8alieron á recibirlo, yendo 
entre ellos los artistas de la Compañía de Zarzuela que tra• 
bajaba entonces en el teatro de esta Ciudad: la mayor parte 
de ellos eran españoles, y por esta razón llevaban en el 
centro del grupo que formaban, el pabellón de España jun◄ 
tamente con el mexicano: tan luego como llegó el Presiden• 
te al Cantador, las autoridades y particulares le presentaron 
sus respetos, el pueblo Jo victoreó con verdadero frenesí, y 
quitando, sin que se pudiera evitar, los caballos que tirabaJi 
su carruaje, lo condujo con sus propias manos hasta el Pa" 
lacio del Gobierno; y por fin, los mencionados artistas can· 
taron en el mismo paseo el himno qué insertamos á conti" 
nuación. 

CORO Y ESTROFAS 
cantadas por la Compañia de Zarzuela, en el Jardín del Can

tador, al recibir al C. Presidente Iglesias. 

1~ ESTROFA. 
CANTADA POR LA SERORA VJLLASEROR. 

Guerra, guerra, hoy repite la Patria, 
Ante todo patriota sensato, 
Guerra, grita á una voz Guanajuato 
Contra Lerdo y su Cámara infiel. 
Viva Iglesias, Porfirio y los nobles 
Que abatieron á infames tiranos! 
Vivan, vivan los republicanos. 
Que á la Patria ciñeron laurel. 

Coro, mexicanos &. 

2~ ESTROFA. 
CANTADA POR EL SllROR GARRIDO. 

Hoy que canto tus glorias ¡oh Patria! 
Conmovido de grato deseo, 
Hoy que paz en tus hijos ya veo 
Celebrando la legalidad. 
Gloria anhelo á los héroes hermanos 
Que _de_ L~rdo rompieron el yugo, ' 
Glona invicta á la Patria que plugo 
Proclamar otra vez libertad. 

Coro, &. 
3~ ESTROFA. 

CANTADA POR EL SEROR R0DR!GUE:Z, 

Este ~stado que es libre y celoso 
Por el bien y la paz de sus hijos, 
Hoy ~romulga c~n gritos prolijos 
Entusiasta su fehcidad. 
De Antilló~ el recuerdo glorioso, 
Nunca al tiempo daráse olvidado 
Y ~ste _d!a_ será proclamado, 
Heroe mv1cto de la libertad. 



El Presidente llegó acompañado de sus Minístros D. Gll'Í
llermo Prieto y D. Felipe Berriozábal, y se ocupó desde 
luego en instalar su gobierno, habiéndose dirigido á todos 
los Estados participándoles esta instalación. . 

Guanajuato se sentía regenerado al haber sacudido el yu
yo de Lerdo, el júbilo general era indescriptible y los actos 
con que se manifestaba demasiado notables: los Estados en 
su mayor parte fueron unos en pos de otros reconociendo 
al Presidente legítimo, y la situación parecia tan bnllante 
como el sol en un día despejado, ofreciendo halagüeñas es-
peranzas para el porvenir. . 

Era sin embargo nada más que un meteoro cuyo bnllo 
debía ser tan espléndido como pasajero, según lo que muy 
pronto tendremos ocasión de ver. 

1876.-2 de Noviembre. 

Gran función de Zarzuela en el teatro de Guanajuato, á la 
que asisten primera vez el Presidente Iglesias, sus Ministros 
y otros muchos personajes notables. . 

La pieza representada llevaba por título <tEl Diablo en el 
Poder.> 

1876.-14 de Noviembre. 

Don Sebastián Lerdo de Tejada hace todavía los últimos 
esfuerzos por conservarse en el poder, y dispone que con la 
mayor violenci" salgan tropas de México al mando del Gral. 
D. Franci~co Vélez y de Guadalajara, donde aún era obede· 
ciclo al del Coronel Pérez Castro: aquellas llegan hasta 
Que'rétaro, y éstas hasta Lagos, de suerte que Guanajuato 
se encontraba en el más grave conflicto: pero este día, Y 
casi sin haber disparado un tiro, las fuerzas de Lagos se 
unen con las de Antillón que estaban para atacarlas en las 
puertas de aquella ciudad, y los que iban á combatir encar• 
nizadamente, vuelven á esta Capital dando un abrazo de 
hermanos á los que momentos antes consideraban como ene
migos. 

Tal suceso se' solemniza en Guanajuato con el júbilo más 
grande: Vélez retrocede para México, y la estrella del Pre· 
sidenre Iglesias lucia con su mayor brillo. 

Un sólo punto negro aparecía en el horizonte, y era Don 
Porfirio Díaz que no había sido explicito en reconocer al 
Presidente de la Suprema Corte como depositario legítimo 
del Ejecutivo Federal, sino que por el contrario daba á en
tender claramenre su intención de desentenderse del movi
miento de Guanajuato que se apoyaba en la ley, para obrar 
únicamente como jefe revolucionario. 

Sin embargo, en esta Capital se wlemnizan todavía como
propios los triunfos de los tuxtepecanos. 

1876.-24 de Noviembre. 

Poco antes de esta fecha tiene lugar un sangriento comba
te en el pueblo de Tecoac entre las fuerzas de Don Porfirio 
Díaz y las del General Lerdista Alatorre, siendo estas com
pletamente derrotadas. 

En consecuencia Díaz ocupa la ciudad de Puebla, y Ler
do abandona la Capital de la República, cuyo camino que
da abierto y sin ningún obstáculo para los tuxtepecanos, 
que se apresuraron á recorrerlo. 
. Estos sucesos se solemnizan en gran manera en Guana
JUato; é Iglesias y sus Ministros emprenden su marcha cre
yendo llegar á M~xico y ser allí reconocidos en sus respecti
vos cargos; pero tienen que detenerse en Querétaro, sabiendo 
ya q~e _Don Porfiri? Díaz. p~sesionado de la Capital de la 
Repubhca, se hab1a convertido en su más implacable ene
migo. 

Hé aquí el manifiesto dirigido á los guanajuatenses por el 
Presidente al separarse de esta ciudad. 

<Guanajuatenses: La rápida marcha de los acontecimien
tos públicos, el enérgico ~ decisivo esfuerzo que vosotros y 
vuestros h~rmanos del ~nente de la República habéis hecho 
para sacudir la usurpación que soñaba entronizarse en Méxi
co, obligan a_l Presidente interino y á las personas que far, 
man su gobierno á ausentarnos de vuestro próspero y fefíz 
Estado. 

El Presidente y su Gobierno tienen el deber de haceros 
a~te la Nación entera una solemne manifestación de recono
~m1ento. Vuestros legisladores acudiendo con noble patrio
tismo al llamamiento de la ley, el Gobernador del Estado 

' 


